
Cámara de Diputados
Sector Registro y Contrataciones

Salta

"Inscripción previa obligatoria en el
Registro General de Contratistas de la U.C.C."

Adj. Simple Nº 51/2025
(Cotización de precios)

Salta, viernes 28 de noviembre de 2025

          Solicitamos a Uds. nos coticen precios por los artículos o servicios que más abajo se detallan precedentemente con ajuste a las condiciones estipuladas en especificaciones:

---------------------------------------------
Jefe División Compras

---------------------------------------------
Jefe Sector Registros y Contrataciones

Renglon Cantidad Descripcion Importe
Unitario

Subtotal

1 100 Resmas A4 80 gramos, de 210x297mm.
TOTAL

ESPECIFICACIONES

1. Las ofertas podrán ser presentadas en formato papel (sobre cerrado con cotización) o vía correo electrónico: compras@diputadosalta.gob.ar. En caso de presentarse la oferta via
mail, el oferente deberá dar aviso a la División Compra y exigir que se responda dicho correo electrónico con la leyenda "acuso recibo de recepción de mail".

2. Plazo de entrega: ___________________________________________________________________________________
3. Forma de pago: 15 días.
4. Mantenimiento de la oferta: _____30 días._____
5. Lugar de Entrega: Zuviría N° 422, Salta Capital, - Sector Registros y Contrataciones
6. Garantias:

De mantenimiento de la oferta:
Para las Adjudicaciones Simples superiores a 100 jornales: $______________________: el 5% del monto de la oferta.
Para contrataciones no superiores a 100 jornales no se requiere garantia.

7. Nombre de la Firma: ________________________________________________________________
Proveedor del estado Nº ___________________     Número de C.U.I.T.: ________________________________________
Domicilio: _________________________________________________________________________
Mail: ______________________________________________________________________________
Los proponentes que formulen sus ofertas sin estar inscriptos en el Registro General de Contratistas de la Provincia, podrán hacerlo previamente al momento de la pre adjudicación

8. La Cámara de Diputados se reserva el derecho de aumentar o disminuir el total pre adjudicado o adjudicado hasta el 30% de su valor original.
9. La Cámara de Diputados se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente contratación hasta la instancia previa a la adjudicación, sin que ello otorgue derecho a la devolución de

los gastos en que hubieren incurrido en la preparación de las ofertas, lucro cesante, ni derecho alguno a los interesados.
10. Las ofertas se recibirán hasta el martes, 09 de diciembre de 2025 a las 11:00 am o día subsiguiente si éste fuere feriado, en el Sector Registros y Contrataciones, sito en calle Zuviría

N° 422 - Salta (C.P. 4400), Teléfono 4367607 o vía email: compras@diputadosalta.gob.ar
11. Los precios se mantendrán invariables dentro del plazo establecido para el mantenimiento de la oferta y la vigencia del contrato.
12. Los requerimientos podrán observarse en: www.diputadosalta.gob.ar
13. Para el caso de no ser llenadas las líneas de puntos de las especificaciones se entederá como ajustado a las normas que rigen en el Sistema de Contrataciones de la Provincia.

-------------------------------------------------------
Firma del Comerciante (sello)
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